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Como cada año, esperamos la publicación de la Resolución 
Miscelánea Fiscal y, en esta ocasión, la misma fue dada a conocer 
en el DOF el 28 de diciembre de 2025 y tendrá una vigencia del 1o. 
de enero al 31 de diciembre de 2026. 
De esta miscelánea destaca lo siguiente: 

• La eliminación de los plazos para la cancelación del 
CFDI. 

• Expedición del CFDI por concepto de nómina, mismo que 
deben expedir los patrones que contraten adultos 
mayores o personas que padezcan discapacidad. 

• La cancelación del CFDI de tipo traslado con 
complemento de Carta Porte, cuando se traslade 
gasolina o diésel. 

• Con relación al acceso en línea a la información fiscal de 
plataformas digitales para comprobar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, se establece la información por la 
que los contribuyentes que proporcionen servicios 
digitales deberán permitir a la autoridad fiscal el acceso 
en línea. 

• Se establecen las formalidades para el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal. 

• Se adiciona el capítulo referente a la Ley de Ingresos con 
relación al sector financiero, en cuanto a la imposibilidad 
práctica de cobro en créditos otorgados por las 
instituciones de crédito, cuya suerte principal exceda de 
treinta mil udis. 

• Se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
aplicación de los estímulos fiscales para las instituciones 
de seguros. 

• En otros temas, se otorga la opción de aplicar el estímulo 
fiscal cuando se cumplimente una resolución de recurso 
de revocación o sentencia de juicio contencioso 
administrativo federal. 



• Se adiciona un nuevo capítulo, con relación al Programa 
para retornar o ingresar recursos del extranjero al país. 

• Igualmente, se adiciona el capítulo referente a la Copa 
Mundial de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación (FIFA) 2026. 

• Se adicionan reglas del IEPS, con relación al pago por 
juegos con apuestas y sorteos que se realicen a través 
de internet o plataformas digitales de intermediación, en 
las que se establece la obligación de entero y pago de 
dicha obligación. 

• Asimismo, se realizan cambios a diversos anexos de la 
Miscelánea Fiscal, por ejemplo: se adiciona el anexo 4 
que señala las cantidades actualizadas establecidas en 
la Ley Federal de Derechos para 2026; el anexo 1-A que 
contenía los formatos para trámites fiscales ahora es el 
anexo 2, también se efectúan cambios en los anexos 16 
y 16-A, referentes al dictamen de estados financieros. 

 
En esta edición también se incluyen dos decretos que se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2025, en 
los cuales se establecen dos estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios: uno para la 
enajenación y prestación de servicios de videojuegos con contenido 
violento, extremo o para adulto, no apto para personas menores de 
18 años y, el segundo, es un estímulo fiscal a la Lotería Nacional; 
para ambos decretos se recomienda estar al pendiente de la 
emisión de sus reglas correspondientes para la aplicación de dichos 
estímulos. 
Por estos cambios y más, resulta de interés verificar esta nueva 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 y sus anexos. 
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• Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur 
(DOF 30/XII/2020, 24/XII/2024 y 31/XII/2025)  

• Decreto por el que se fomenta la inversión de los 
contribuyentes que realicen actividades 
económicas productivas al interior de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar del istmo de 
Tehuantepec (DOF 5/VI/2023)  

• Lineamientos para el otorgamiento de beneficios 
fiscales a los contribuyentes que realicen 
actividades económicas productivas al interior de 
los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo 
de Tehuantepec (DOF 1o./IX/2023) 

• Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevos de activo fijo y la 
deducción adicional de gastos de capacitación 
(DOF 11/X/2023 y 24/XII/2024)  

• Decreto que otorga el subsidio para el empleo 
(DOF 1o./V/2024, 31/XII/2024 y 31/XII/2025) 

• Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 
para apoyar la estrategia nacional denominada 
“Plan México”, para fomentar nuevas inversiones, 
que incentiven programas de capacitación dual e 
impulsen la innovación (DOF 21/I/2025)  

• Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para aplicar el Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para apoyar la estrategia 
nacional denominada “Plan México”, para 
fomentar nuevas inversiones, que incentiven 
programas de capacitación dual e impulsen la 
innovación (DOF 21/III/2025) 

• Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 



en los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar (DOF 22/V/2025) 

• Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar (DOF 22/V/2025) 

• Acuerdo por el que se establecen acciones de 
simplificación y mejora regulatoria de trámites que 
se realizan ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (DOF 9/VI/2025) 

• Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales 
en los Polos de Desarrollo de Economía Circular 
para el Bienestar (DOF 4/VII/2025) 

• Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del 
Polo de Desarrollo de Economía Circular para el 
Bienestar, Parque Hidalgo (DOF 1o./VIII/2025) 

• Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del 
Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
Nezahualcóyotl, Estado de México  
(DOF 7/VIII/2025)  

• Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del 
Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
Tuxpan, Veracruz (DOF 26/VIII/2025)  

• Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del 
Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
Centro Logístico e Industrial de Durango, Durango 
(DOF 26/VIII/2025)  

• Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del 
Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar e 
Innovación de Hermosillo, Sonora  
(DOF 26/VIII/2025)  

• Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en 
materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios para la enajenación y prestación de 



servicios de videojuegos con contenido violento, 
extremo o para adulto, no apto para personas 
menores de 18 años (DOF 31/XII/2025) 

• Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en 
materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios a Lotería Nacional (DOF 31/XII/2025)
  

 


